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REPUBLICA DEL ECUADOS Hb ARS! 16 
SPERINTENDENCIA DE comrasias RESOLUCION N*90.1.2.1. 1 87 g Ya 

ad 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 319 1 srimeni sboop sol ss 100 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO Ss bi o ls ojed nomuloz A smaz    

, 2 £€/omo) lnasamiA onecigsA lab 

CONSIDERANDO: otesuq»ib ol s omimilqouo des ¿bh 

ole bibinmiotreo sb ¿eme sl 13 

QUE el 12 de noviembre de 1990 se ha otorgado:ante: -al.Natario obio»ids1e> 
pécimo Quinto del cantón quito la escritura pública, de osoammbitaciión oxoss 2b 

de "CASTRO, ISTUPIÑAN, FALOCUNI CASISFAL CIA, LIDA.*3 orcas bh eS ab 878 HsiSiC i 

CUB el doctor Hernán Malo Enríquez ha solicitado * 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha p 
copias certificadas de la misma; 

QUÉ el Departamento de Compañías de Pesponsabihigdistiásidbagsituo 1d 

731 Ce 30 de noviembre de 1990 ha emitido informe 
continuación del trámite, una vez que considera q 
¿siento a los requisitos legales respectivos; 

  

    

   
    

  

  

Laa ajercicio de ias atribuciones asignadas 
WN ADM=4IZ05, ú 27 úe septiembre de 1959 y ratifil 
SAD +¿UUYE Ue ¿3 «e cebrero da 1300; 

RESUELVE: me 

ARTICULO  ESXIULRO.- APRODAR la ccnstitución de "CPSIADO, LSTUPINAN, 
FALCONI CASESPAL CIA. LTDA.*, con domicilio en la ciudad de Quito 
con un capital social de 2/.2'*306.202,00, aivicido en 2.000 participacio- 
nes de Se 1.000,04 cada : ina, de conformidad con los términos consiantes 

en da 1ebeorida escvitara cáolica 

ARTIC DES. Dicc que un «extracto ce la indicaca escritura 
públicas se ¡públigue, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en la ciudad de qa . Un ejaerplar de la publicación deberá entre- 
Garse a este Despaci 

  

ARTICULO  CERCURO,- DISPONER «que el Notario Décim Quinto del cantón 
Quito, tate sota 21 sgaryes de la smetrís de la escritura pública que 
S2 aru si comendáo «ue la ¿resento Resulución y 3lenee razón 
de eta danuavlón. 

ARTICULO  CUARTC.- DISPONER que el Registrador elcamid del cantón 
Quito: a) “criba la inmiicada escritura púslica Junto cam la presente 
Resolución; y, 03) cuepla con Yes demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Beqistro y an el Artículo 33 del Código 4e Comercio. 

CUSPLIDO, Vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE .- - DADA Y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a , 3 2.2 
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a ¡MS E a Loa ge 

Con esta fecha queda inscrita la pre- aaa aro do “>, 

sente Resolución bajo el No, MS. ÓN Eo 

del Registro Mercantil tomo» Se - o o, 
dá así cumplimiento a lo dispuesto : 7 
en la misma, de conformidad a lo , E . 
establecido BÁ TA Becrcdó 73348 227 0 IN - 
de agosto deiB75, piblicido en <locóto o re a dor hr o 5 

. j . “ 1 a . co. > 
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